
DE LA PBOÎÏSCÏÂ DE VAIXADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS ÜÎÂ8 EXOEPTO LOS FESTIVOS.

F^ECIQS DE 80SGRîCI0H„

Por sa mes. ... a pesetas.
Trimestre6 id

Número suelto, ï^^ céntimos.
Log anuncios sc insertarán ai 

precio de S’i-S céntimos por línea

Ij Las leyes obligarán en la Penín” l 
j! sala, Islas aiyaceatas, Canarias y te- i 
ij rútarios áí- África sujetos á la iegis- ! 
ij lación peninsular, á loa veinte días 

de su promuigación, ai an ellas no se ! 
dispusiere otra cosa. j

Sa Sitiende hecha la promulga- j 
«ión. el día en que termine la inser- i 
«ión de .la ley ea la G-aeeta.

ÍÁríMWíe 1/ Æÿ. üàâiÿC CivU vigtntej

PUNTO DE SüSGRIGiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscrieiones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. j
PAKTEi OKIOIAL j 

h-’ÉSíssis sio' Soossjo da lünistrss. |

88. MM. el Rey y la Reina .Regente i 
(Q. Be G.) y Augusta Real Familia, con- ’ 
ti£úan en esta Corte sin novedad en su i 
importante salud. . i 

(Gaceta del 21 de Diciembre de 1399 j j        j
Sección segunda. ¡

Ministerio de Fomento. j

REAL ORDEN. ¡

limo. Sr.: Vacante en el Instituto de San 1 
isidro de esta Corte una cátedra de Historia j 
Natural, por haber tomado posesión D. Fede- । 
rido Requejo, que la desempeñaba^ de la de j 

Agricultura dei del Cardenal Cisneros en 1.* 
de los corrientes:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Real decreto de 26 de Mayo 
último, en el que se dispone que sólo habrá 
un Catedrático de Historia Natural en cada 
Instituto de segunda enseñanza, se ha servi
do declarar amortizada la referida vacante, y 
disponer que se encargue del desempeño de 
la misma D. Demetrio Fidel Rubio, Catedrá
tico también de Historia Natural del mismo 
Instituto, sin aumento alguno de sueldo por 
este concepto.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 
de 1899.—Pidal.—Sr. Director general da 
Instrucción pública.

(Gaceta del 17 de Diciembre de 1899.)
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Sección cuarta.

Ssbisnio civil de la provincia tie Ïalladcli!!.
MONTES PÚBEIGOS.

El día 30 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Ramiro y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta cuarta y últi
ma para el aprovechamiento de pastos de in- 
"viemo en el monte titulado «Pinar», perte
neciente al pueblo de Ramiro, bajo el tipo de 
cuarenta pesetas, hallándose à disposición del 
público en el sitio en Que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Diciembre de 1899.—El 
Dobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 20 de Enero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el señor 
Bc. Alcaide de Pedrajas de San Esteban y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta primera para el aprovechamien
to de corta de cien pinos en el monte titulado 
«Común de villa», perteneciente al pueblo de 
Pedrajas de San Esteban, bajo el tipo de tres
cientas cincuenta pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 20 de Diciembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

NuM. 2.741.

llEl6jatiao ií Hacieoia te la pmlncia te líllaíolU.

MONTES PÚBLICOS, 

CIRCULAR.

Las Corporaciones que á continuación se 
expresan nohan ingresado aún ellOporlOOdel 
valor total delos aprovechamientos autorizados 

en los montes que se hallan á cargo del Minis
terio de Hacienda, y que pertenecen á dichas 
Corporaciones, á pesar de la comunicación que 
se les dirigió en circular de 24 de Noviembre 
anterior, publicada en el Boletín Oficial del 
día 28 del propio mes. En su virtud, pre
vengo por última vez á los Alcaldes interesa
dos, que si en el término de cinco días no 
cumplen el citado servicio, se les impodrá la 
multa que proceda, y con la que ya fueron 
conminados, sin perjuicio de otras responsa
bilidades.

Valladolid 13 de Diciembre de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera,

Corporaciones á que se refiere la anterior 
circular.

Ayuntamiento de Pesquera de Duero 
Id. de Rábano
Id. de Sardón de Duero
Id. de San Miguel del Arroyo
Id. de Langayo

Comunidad de Peñafiel

NuM. 2.742.

MONTES PÚBLICOS.

Con sujeción al pliego de condiciones re
glamentarias y facultativas que se insertó en 
el Boletín Oficial de la provincia del 26 de 
Septiembre último, y al de las económicas 
que se encuentran á disposición del público en 
el sitio en que ha de verificarse la respectiva 
licitación, se sacan á subasta segunda el día 
30del corriente mes los aprovechamientos que 
se expresan para los montes de los pueblos do 
Trigueros, Villalba del Alcor, ViUavaquerín 
y Pesquera de Duero en la relación de esta 
fecha, y á tercera subasta los restantes que se 
mencionan en dicha relación.

Los señores Alcaldes de los pueblos donde 
se verifiquen las subastas darán cuenta del 
resultado de aquéllas tan pronto tengan lugar, 
sin perjuicio de remitir oportunamente copia 
certificada del acta de las mismas, una vez 
recaído acuerdo del Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Diciembre de 1899.—En- 
| rique Barrera.
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NúM. 2.748.

tMIMw íe teíraJa de la prameia de íallaioliiL
Impuesío so^re la achicoria y oirás suslancias.

En la Graceta de Madrid del día 10 del 
actaal se publica el Reglamento provisional 
relativo al impuesto sobre la achicoria tostada 
y molida y demás sustancias que imiten al 
café ó al té, establecido por el art. 1.® de la 
ley de 28 de Noviembre próximo pasado. Y 
con el fin de que se apliquen con la debida 
regularidad los preceptos que aquél contiene, 
la Dirección general de Aduanas, en circular 
fecha 13 de este mes, se ha servido dictar las 
siguientes prevenciones:

«1.* Las Administraciones de Aduanas, 
indicadas en el art. 2.® del Reglamento, como 
habilitadas para el despacho de las mercancías 
anteriormente mencionadas que se importen 
del extranjero, pedirán á este Centro el nú
mero de precintas que consideren necesarias 
para adherir á los paquetes de los referidos 
productos después de satisfechos los correspon
dientes derechos de Arancel, haciendo igual 
pedido las Aduanas principales y las Adminis
traciones de Hacienda del interior, con refe
rencia á las precintas de las clases expresadas 
en el artículo 5.® del citado Reglamento, en 
cantidad suficiente para las necesidades de la 
fabricación, según la importancia que ésta 
revista. .

2.“ El día 29 del mes actual en que termi
na el plazo concedido por el art. 5. ’ de la ley 
para que los fabricantes y almacenistas lega
licen las existencias que de los referidos pro
ductos tengan en sus almacenes, se procederá 
por los Administradores de las Aduanas prin
cipales ó por los deHacienda, según los casos, 
h por medio de funcionarios designados por 
dichos Jefes bajo su responsabilidad, á levan
tar acta de las expresadas existencias, en cuyo 
documento se consignarán los siguientes ex
tremos.

a) Nombre del fabricante ó almacenista. 
b} Localidad donde radica la fábrica ó al

macén.
c) Peso y clase de las primeras materias 

-destinadas á la elaboración.
d) Peso y clase de los productos elaborados 

;sin empaquetar.

í ^) Número y clase de los paquetes precin- 
j tados conteniendo productos elaborados.

Dicha acta se remitirá á este Centro, que- 
¡ dando copia certificada de la misma en la ofi- 
j ciña correspondiente.
i d."" Los fabricantes y comerciantes en los 
j citados artículos se proveerán, dentro del pla- 
1 zo indicado en la regla anterior, de las precin- 

tas que necesiten para legalizar sus existen
cias, adquirióndolas en lo sucesivo á medida

i que vayan elaborando; cuyas precintas se ex
penderán en la Administración principal de 
Aduanas ó de Hacienda de la provincia donde 
radiquen las fábricas ó almacenes.

Los Jefes de las mencionadas Dependencias 
encargarán bajo su responsabilidad á un fun
cionario de las mismas, de la venta de la.s re- 

i petidas precintas, quienes en los días ocho, 
quince, veintitrés y último de cada mes in- 

! gresarán el producto de la venta como valores 
| de la renta de Aduanas por medio del oportuno 
| mandamiento de ingreso, cuya carta de pago 
i deberá unirse como justificanteá la cuenta 

que rnensualmente se rinda á este Centro.
4.* Los fabricantes de los repetidos pro

ductos, dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, y en consonancia con lo preveni
do en el art. 9." del Reglamento, entregarán 
á las respectivas Administraciones de Adua
nas ó de Hacienda encargadas de la fiscaliza
ción y vigilcncia de las fábricas, un resumen 
por duplicado del movimiento que durante el 
mes anterior hayan tenido las primeras ma
terias, los productos elaborados y los puestos 
en circulación, cuyos extractos ó resúmenes 
se redactarán en la siguiente forma:

Primeras materias.—Existencias en fin 
del mes anterior.—Clase y peso de las intro
ducidas en fábrica durante el mes de la cuen
ta.—Clase y peso de las utilizadas en la ela
boración.— Existencias para el mes siguiente.

Productos elaborados.—Existencias en fin 
del mes anterior, á granel y en paquetes.— 
Cantidades envasadas durante el mes de la 
cuenta.—Número y clase de los paquetes 
puestos en circulación.—Existencias para el 
mes siguiente:

Uno de los citados resúmenes se remitirá 
á esta Dirección general con la conformidad 
de la oficina correspondiente, quedando archi
vado en la misma el otro ejemplar.
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5.® En los aforos de las declaracione3|de los I 
repetidos productos procedentes del extranje- | 
ro, se indicará por el Vista actuario el número 
de cada clase de paquetes despachados, según 1 
peso, y se adherirán á los misinos, previo de- j 
creto del Administrador de la Aduana, por el 
Alcaide de la citada dependencia, y una vez 
satisfechos los derechos de Arancel, las pre- - 
4íintas necesarias, consignando en dicho docu
mento de adeudo el número de las que hubie
sen sido utilizadas.

6.^ Las Administraciones de Aduanas y 
Hacienda, encargadas de este servicio, habili
tarán un libro especial en el cual se llevará 
la cuenta de las precintas en la misma forma 
que se lleva para los demás documentos tim 
brades, resumiéndose semanal y mensual- 
mente y consignando en cada uno de dichos 
períodos el número de intervención de la car
ta de pago, su fecha y cantidad ingresada, de 
conformidad con las precintas vendidas, re- 
.mitiéndose al propio tiempo á este Centro, y 
dentro de los cinco primeros días del mes 
siguiente, la cuenta correspondiente, acom
pañada de las cartas do pago justificantes de 
los ingreses.

Las Intervenciones de Hacienda consigna
rán tambien en los estados mensuales de va
lores las cantidades recaudadas, bajo epígrafe 
separado de los domas conceptos de la renta 
de Aduanas, ateniéndose dichas dependencias 

i

para ia rendición de los datos de recaudación 
del impuesto dentro de los plazos reglamenta
rios, á lo prevenido en la circular de esta 
Dirección de 15 de Septiembre de 1896.

7? Los paquetes de achicoria tostada yrao- 
lida v demás sustancias que imiten al cafe ó al
té cuyas precintas estén mal adheridas y pue
dan, por tanto, utilizarse para otros paquetes, lo j dondo. 
mismo que los envases, que por defecto de la ‘ 
precinta adherida puedan nuevamente servir 
para volverlos á llenar con aquellos artículos 
dejándoles aparentemente legalizados, se con
siderarán como de procedencia fraudulenta,
sometiéndose dichas infracciones, caso de des
cubrirse, á las penalidades señaladas en el ar
tículo 12 del Reglamento.

8,* Los Jefes de las oficinas de Aduanas y 
Hacienda anteriormente expresados, comuni- 5 
-carán á los fabricantes y almacenistas de los j 
...artículos sujetos al impuesto que estén esta- «

blôcidos en sus respectivas provincias las 
precedentes di.sposiciones, dándolas toda la 
publicidad posible por medio del Boletín Ofi- 
dAL y periódicos locales, á fin de que no pue
dan alegar ignorancia cuando se trate de 
llevar á la práctica el cumplimiento de los 
preceptos reglamentarios.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
á fin de que se cumplan los preceptos regla
mentarios de que trata por los- fabricantes y 
almacenistas de los artículos sujetos al im
puesto en esta provincia.

Valladolid 19 de Diciembre de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, /Eduardo Rií^^.

Nùm. 2.591.

Ayuntamienío constitucional de 
Olmos de Esgueva.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el primer trimestre de 
1899 á 1900, y que forma el Secretario que 
suscribe en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 109 de ia ley Municipal 
vigente.

MES DE JULIO.

Día 1.“.‘ Sesión inauguraV.-Constituido el 
nuevo ^Ayuntamiento, bajo la Presidencia in
terina de D. Leoncio Vallejo Redondo, se pro
cedió á la elección de cargos, dando el si
guiente resultado:

Alcalde Presidente, D. Leoncio Vallejo 
Redondo.

Primer Regidor, D. Ceferino Vallejo Re

Segundo Regidor, i). Saturnino Miguel 
Ortega.

Tercer Regidor, D. Rafael Miguel Perez, 
cen el carácter de Síndico.

Cuarto Regidor, D. Gregorio Rodríguez 
del Castillo,

Quinto Regidor, D. 'Francisco Medrano 
Rodríguez.

Terminada ia elección, acordaron por una
nimidad señalar los Domingos de cada una
semana, á las once de la mauana, para la cele
bración de las sesiones ordinarias.
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Día 2.—Extraordinaria.—So acordó cl 
nombramiento de Presidente y vocale.s de cada 
una de las secciones en que se divide el 
Ayuntamiento, habiendo recaído en los si
guientes: Comisión de Hacienda municipal, 
Presupuestos y Cuentas, D. Ceferino Vallejo 
Redondo y D. Rafael Miguel Perez; Comisión 
Pericial, D. Saturnino Miguel Ortega y don 
Gregorio Rodriguez del Castillo; Comisión de 
Instrucción pública, D. Ceferino Vallejo Re
dondo y D. Phancisco Medrano Rodríguez; 
Junta repartidora de Consumos y demás ar
bitrios, D. Rafael Miguel Perez y D. Saturni
no Miguel Ortega; Comisión de Beneficencia 
y Sanidad, D. Gregorio Rodríguez del Castillo 
y D. Francisco Medrano Rodríguez, todos con 
la venia del Sr. Alcalde Presidente de esta 
Corporación.

Días 9,16 y 23.—Ordinarias.—Sin asuntos 
de que ocuparse.

Día 30.—Ordinaria.—Se acordó nombrar 
Comisionado para que pase á la Capital de 
provincia, á hacer la entrega de mozos del 
actual reemplazo y de los tres anteriores, 
habiendo recaído dicho nombramiento en don 
José Lopez Lozano.

MES DE AGOSTO.

Día 6.—Ordinaria.—Se acordó nombrar 
nuevo apoderado Je este Municipio en la 
Capital de provincia, recayendo dicho nom
bramiento en D. Ciriaco Planillo Rueda, 
Agente matriculado y vecino de Valladolid.

Día 7.'—Extraordinaria.—Se acordó la elec
ción de los individuos que hán de componer 
la Junta municipal de esta villa, verificada 
aquella recayó en los siguientes: Primera sec
ción, D. Ramiro Burgueño Garachon y D. Ma
riano Perez y Perez. —Segunda Sección, don 
Justiniano de las Moras Perez y D. Nazario 
Redondo Perez.—Tercera Sección, D. Manuel 
de las Moras Perez y D. Claudio Medina Ro
mera. Acordando se haga saber dichos nom
bramientos á los interesados y se publique su 
lista en los sitios de costumbre de esta lo
calidad.

También se acordó nombrar nuevo Deposi
tario de estos fondos municipales, recayendo 
en D. Alanuel de las Moras Perez; y cesando el 
que venía desempeñando dicho cargo D. Sa
turnino Miguel Ortega.

Y por último se acordó confirmar el acuer» 
; do de 25 de Agosto de 1898, tomado por el. 
j Ayuntamiento saliente, ó sea nombramiento 
í de Recaudador de los fondos, arbitrios y de

más municipales de esta villa, recayendo en 
el mismo que lo venía desempeñando D. Ti
moteo Lopez Lozano, abonándoie el tres por 
ciento sobre lo que recaude como premio de 
cobranza.

Día 13.—-Ordinaria.—Se acordó nombrar 
¡ á D. Leoncio Vallejo Redondo para que pase, 

á la Capital de provincia y recoja de la ofici
na correspondiente y apoderado de este Mu
nicipio en la misma, todas las inscripciones,, 
así de Propios, Beneficencia, Instrucción pú
blica, Obras pías y demás documentos de va
lores que obren en poder de dicho apoderado, 
según Circular del Sr. Gobernador civil de- 
esta provincia de cinco de los corrientes, 
dando después cuenta á este Ayuntamiento 
é Ilustrísimo Sr. Gobernador de así haberlo 
verificado.

Día 20.—Ordinaria.—So acordó dar lectura 
de una Circular del Ilustrísimo Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, de 17 de los corrientes, 
habiéndose acordado se cite en forma al Fa
cultativo titular D. Gerardo Redondo de la 
Fuente, para que en el momento que se pre
sente en esta localidad, algún caso ó enferme
dad sospechosa, dé cuenta á esta Alcaldía de 
la alteración que pudiera sufrir la salud pú
blica, para después dar cuenta al Ilustrisirao. 
Sr. Gobernador civil, según tiene ordenado.

MES DE SEPTIEMBRE.

Día 17.—Ordinaria.—Se acordó autorizar 
persona que pase á la Capital de provincia, y 
recoja de la oficina correspondiente, el cua
derno auxiliar, padrón y un ejemplar del 
resumen. municipal del último Censo de 
población del año último de 1897, según Cir
cular del Iluslrísimo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia de 9 del mismo, habiendo 
recaído dicho nombramiento en D. Leoncio 
Vallejo Redondo.

Olmos de Esgueva 18 de Noviembre de 
1899.—Timoteo Lopez, Secretario.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día diez y nueve de los corrien
tes.—El Secretario, Timoteo Lopez.—V,® B.*' 
El Alcalde, Leoncio Vallejo.
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Sección quiqla.

NúM. 2.743. i

Don ^osé llardo y Crespo, ^uez de primera | 
instancia del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid ysu partido, j

Por el presente hago saber: Que el día diez ! 
y seis de Enero próximo y hora de las doce de j 
«u mañana, tendrá lugar en la Sala de Audien- í 
cia de este Juzgado la venta en pública subas- | 
ta de las fincas que después se desiindarán, 
para con su producto hacer pago á D. llamón 
Sánchez Fernandez de Ahedo, de la cantidad 
de mil seiscientas veinte pesetas que le adeu
dan Doña Felisa Melero Gonzalez y Doña Ja
cinta Gonzalez, haciéndose constar que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar parte en 
la subasta habrá de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
importe de la tasación, y que no existen otros 
títulos de propiedad quq la certificación expe
dida por el Registrador de Frechilla, con los 
que habrá de conformarse el rematante.

Dado en Valladolid á catorce de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—José 
Pardo y Crespo.—Ante mí, Anastasio H. Al
maraz.

Ilincas objeto ele la subasta.

1/ Una tierra en término de Boadilla de 
Rioseco, al pago del Mastidero ó Mentidero, de 
cabida de dos cuartas, equivalentes á catorce 
áreas y una centiárea, que linda al Oriente 
con Bernardo Rojo, Mediodía herederos de Ce- 
ferino Carlón, Norte Andrés Alcántara y Po
niente Nicolás Melero; tasada en ochenta pe
setas. ■

2.® Otra tierra en dicho término y pago de 
Carro-Vargas, de cabida de seis cuartas, equi
valentes á cuarenta y dos áreas y cinco centiá
reas, que linda por Oriente y Mediodía con la 
Reguera, Norte’ Leandro Revilla y Poniente 
Eustoquio Melero; tasada en sesenta y seis 
pesetas.

3? Otra tierra al referido término y pago 
de la Marcadana ó Mercadana, de cabida de 
tres cuartas, igual á veintiuna áreas y tres 
centiáreas,linda por Oriente con Simón Nieto, 
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Mediodía con José Rey, Norte Cayetano Gue
rra y Poniente con Inocencio Rodríguez; tasa
da en ochenta pesetas,

4 .® Otra tierra en dicho término y pago de 
tras de Lebrero,su cabida seis cuartas, equiva
lentes á cuarenta5’dos áreasycinco centiáreas, 
que linda por Oriente y Mediodía con Doña 
María Solares, Norte Pedro Tejedor y Ponien
te con Angel Obeso; tasada en cien pesetas.

5 .® otra tierra en dicho término y pago de 
Parrales, su cabida siete cuartas, equivalentes 
á cuarenta y nueve áreas y cinco centiáreas, 
linda por Oriente con Emeterio Garrido, Me
diodía Eugenio Guerra, Norte Francisco Gue
rra digo Rojo y Poniente con la Reguera; ta
sada en trescientas pesetas.

6,^ otra tierra en igual término y pago de 
Bazotos, su cabida siete cuartas, equivalentes 
á cuarenta y nueve áreas y cinco centiáreas, 
que linda por Oriente con Gregorio Hermoso, 
Mediodía y Poniente con herederos de Julián 
Aparicio y Norte con José Sánchez; tasada en 
sesenta y cinco pesetas.

í.*" Otra tierra en referido término y pago 
de Trasmiron, su cabida seis cuartas, equiva
lentes á cuarenta y dos áreas y cinco centiá
reas, que linda por Oriento con tierra de Va
lentín Fernandez, Mediodía con el camino de 
Tejadillo, Norte con tierra de Faustino Alber
tos y Poniente con herederos de Lino Cosío; 
tasada en doscientas treinta y cinco pesetas, 

8 .® otra tierra en igual término y pago de 
Zarapicos, de cabida de seis cuartas y media, 
igual á cuarenta y cinco áreas y cinco centiá
reas, que linda Oriente con herederos de Ino
cencio Tejo, Mediodía con Isidoro Carlon, 
Norte Senda del pago, y Poniente tierra de 
Prudencio Tejedor; tasada en trescientas pe
setas.

9 .® Otra tierra en dicho término y pago de 
Valde-García, su cabida seis cuartas y media, 
equivalentes á cuarenta y cinco áreas y cin
co centiáreas, que linda por Oriente con tie
rra de Angel Obesso, Norte con Petra Redondo 
y Poniente con eriales de Benavides, tasada en 
cien to trei nta pesetas.

10 . Otra tierra en igual término á do lla
man Lomilla, su cabida seis cuartas, equiva
lentes á cuarenta y dos áreas y cinco centiá
reas, linda por Oriente y Norte con tierras de 
vecinos de Herrín, Mediodía con herederos
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de Eamon Melero y Poniente con ia de D. Lino 
Cosío; tasada en ciento cuarenta y dos pesetas, 

11. Otra tierra en igual término á do lla
man Adiles, su cabida once cuartas, equiva
lentes á setenta y siete áreas y ocho centiáreas, 
linda por Oriente con tierra de Manuel Alva
rez, Mediodía con 0. Saturnino Arenillas, 
Norte Matías García y Poniente Alejandro Be
tegón; tasada en trescientas pesetas.

12. Otra tierra en igual término y pago 
de Mercadona, su cabida siete cuartas, ó sean 
cuarenta y nueve áreas y cinco centiáreas, lin
da Oriente Eusebio García, Norte Eustaquio 
Melero, Mediodía D. Saturnino Arenillas y Po
niente Vicente Guarra; tasada en doscientas 
setenta pesetas.

13. Otra tierra en referido término, al pa
go de Tras de Moya, su cabida doce cuartas, ó 
sean ochenta y cuatro áreas, linda al Oriente 
con José Guerras, Mediodía y Poniente Juan 
de Cimavilla y Norte con Casimiro Gómez, ta
sada en trescientas doce pesetas.

14. Una porción proindivisa, su valor 1.250 
pesetas, en una casa sita en el casco de Boa
dilla y su calle Mayor, señalada con el núme
ro diez y seis, compuesta toda ella de habita
ciones bajas y paneras, cuadras, corrales y 
otras oficinas y habitaciones altas, cuyo perí
metro no se puede determinar; linda dicha 
parte por la derecha según se entra en ella con 
herederos de Francisco Revillon Guaza y pol
la izquierda con herederos de Manuel Luis 
Nieto y la de José Bartolomé, y toda la casa 
linda por Oriente con Pío Guaza y calle del 
Barco,al Mediodía con calle Mayor, al Ponien
te José Helguera y ia Costanilia|y al Norte con 
dicha calle del Barco y casa de Catalina Al
cántara; tasada dicha participación en mil dos
cientas cincuenta pesetas.

15. Y otra tierra en dicho término de Boa
dilla, á do llaman Trasdeplomos, de cabida de 
diez y seis cuartas y noventa palos, equiva
lentes á una hectárea, catorce áreas y doce 
centiáreas, linda al Oriente camino de Herrín 
á Cisneros, Mediodía con senda que conduce al 
convento de Benavides, Poniente tierra de he
rederos de Pedro Tejedor y Norte otra de Vi
cente Gil; tasada en cuatrocientas dos pesetas.

Total cuatro mil treinta y dos pesetas.
Valladolid catorce de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y nueve.—Almaraz.
Talón núm. 179.

Núm. 2.745.

5 Bl Comisario de Guerra, Interventor de la 
I’actoría de Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que nec esitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en el ex-convento de San Agustín, harina 
de primera clase para pan de hospital, ceba
da, leña y carbón de cok, pueden los que 

vender dichos artículos, presentar 
proposiciones con sus precios y muestras 
en dicha Factoría el día 2 de Enero próximo 
á las doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento en que tendrá lugar el con- 

‘ curso, advirtiéndose que las proposiciones 
i han de ser por escrito y presentadas por sus 

autoresó persona legalmente autorizada,y que 
en el precio ha de hallarse comprendido todo 
el gasto hasta su entrega en almacenes de 
la Administración Militar, en la forma que se 
ordene.

Valladolid 19 de Diciembre de 1899.—■ 
José Villarias.

NúM. 2.744.

^1 Comisario de Guerra, Interventor de la 
factoría de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitáudose adquirirpor 
dicho establecimiento que se halla situado en 
la calle de Cadenas de San Gregorio, número 
cinco, aceite de oliva, petróleo de Santander,, 
carbón de encina de Salamanca, jabón común 
de primera, leña de pino y paja larga de ce
bada, pueden los que gusten vender dichos 
artículos presentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en dicha Factoría el día 4 de 
Enero próximo á Ias doce de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta su entrega 
en almacenes de la Administración Militar, 
en la forma que se ordene.

Valladolid 19 de Diciembre de 1899.— 
José Villarias.
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Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hoapieio provincial.
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